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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 15 de julio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez informando que el 22 de junio de 2022, fue aportada documental por la apoderada 
demandante, aportando el acta aceptación e inicio del procedimiento de Negociación de Deudas, iniciado por la 
demandada. SIRNA ok. 
La Secretaría,  

  
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo G. Real No. 2021 00261 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

  Demandados:ROSMERY MARTÍNEZ ROSALES 
Fecha Auto:  11 de agosto de 2022.   

 
Conforme lo argüido en informe secretarial precedente, revisada la 

documentación arrimada el 22 de junio de 2022, por la apoderada 

demandante, correspondiente al acta expedida el 2 de febrero de 2022, por 

FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN, disponiendo la Aceptación e Inicio 

del procedimiento de Negociación de Deudas de la aquí demandada 

ROSMERY MARTÍNEZ ROSALES. Conforme lo anterior, se accederá a 

lo dispuesto por el artículo 545 del Código General del Proceso, como 

consecuencia de lo que SE DISPONE LA SUSPENSIÓN DEL 

PRESENTE ASUNTO HASTA EL MOMENTO establecido en el 

artículo 555 Ibídem. Manténgase el expediente en secretaría a la espera del 

resultado de dicha negociación. Comuníquese esta decisión al centro de 

conciliación enunciado, para que informe las resultas de dicho trámite. 

Remítase por medios virtuales, déjense constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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